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DEL COMERCIO
(98-2002)

un

contexto
de estabilización económica, apertura de la economía y libertad de mercados. En este marco, se aplicó
un programa de estabilización orientado a restablecer los equilibrios macroeconómicos y controlar la
inflación. Entre las principales medidas que se adoptaron como parte de la búsqueda de la estabilidad,
destacaron la liberalización de precios y salarios en el sector privado, el ajuste de precios y tarifas
del sector público, la reducción del personal en dicho sector, las disciplinas fiscal y monetaria, la
unificación y liberalización de la tasa de cambio, la eliminación de subsidios comerciales y financieros
a las exportaciones, la simplificación del sistema arancelario a dos tasas (actualmente de 12 por ciento
y 20 por ciento), la eliminación de todas las prohibiciones y restricciones al comercio internacional,
la eliminación de todas las restricciones al flujo de capitales, la liberalización de las tasas de interés,
así como el reforzamiento de la supervisión del sistema financiero. Todo ello ha contribuido a la
eliminación del sesgo antiexportador, a aumentar la productividad y a una mayor difusión tecnológica
a través de la importación relativamente más barata de bienes de capital y crédito exterior.

Siete años después de iniciados los programas de estabilización y reformas, los resultados
muestran un avance importante. La inflación se ha reducido de 7.650 por ciento en 1990 a menos
de 9 por ciento en 1997, nivel cercano al internacional. Por su parte, la actividad productiva ha venido
recuperándose desde 1993, año en el que el PIB creció 6,5 por ciento para hacerlo en 1997 en alrededor
al 8 por ciento. Asimismo, las reservas internacionales netas, negativas en más de 100 millones de
dólares EE.UU. a mediados de 1990, hoy superan los 10.000 millones de dólares EE.UU.; habiéndose
logrado arreglar además los pagos atrasados de la deuda con las instituciones financieras internacionales
como el BID, el FMI y el Banco Mundial, deuda con los gobiernos del Club de París, la misma que
en 1990 ascendía a 14.000 millones de dólaresEE.UU. (70 por ciento de la deuda total); para finalmente
en 1997, definirse un Plan Brady con la banca comercial internacional.

El objetivo principal del proceso de reinserción llevado a cabo desde 1990, no ha sido
exclusivamente recibir un flujo neto positivo de recursos de las instituciones financieras internacionales.
Más bien, se ha buscado normalizar las relaciones con dichas instituciones y reducir el riesgo-país
del Perú con el fin de convertirlo en un potencial receptor de inversiones financieras y productivas.

Las reformas antes mencionadas han contribuido y contribuirán aún más a impulsar el comercio
exterior peruano. Así, el flujo de exportaciones de bienes y servicios ha crecido desde 4.120 millones
de dólares EE.UU. en 1990 a 8.372 millones de dólares EE.UU. en 1997; liderado, en orden, por
exportaciones de cobre, harina de pescado, turismo, oro, textiles y zinc. Finalmente, en cuanto a
inversión directa, se ha venido apreciando una participación importante de empresas foráneas en el
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Solución de diferencias

La implementación de normas claras y precisas que regulen las relaciones comerciales entre
lospaíses otorga seguridad jurídica en las transacciones internacionales privadas. La entrada en vigencia
de la Organización Mundial del Comercio y de los Acuerdos contenidos en el Acta Final de la
Ronda Uruguay han otorgado confianza al sistema multilateral de comercio, al establecer una organización
que goza de personalidad jurídica, un marco jurídico estable y predecible para las relaciones comerciales
internacionales y un mecanismo de solución de diferencias integrado y eficaz que las haga cumplir.

Felicitamos el trabajo d
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el seno del Grupo de Trabajo sobre Inspección Previa a la Expedición contribuirá positivamente al
logro de una mejor comprensión de los regímenes nacionales, en concordancia con el espíritu de equidad
reflejado en dicho Acuerdo.

Finalmente, quisiera aprovechar la ocasión de esta segunda Conferencia Ministerial de la OMC
celebrada en forma paralela al 50 aniversario del sistema multilateral de comercio, para señalar que
el Perú ha venido participando activamente desde 1951 en las actividades del GATT y continuará
haciéndolo de manera constructiva en la OMC.

__________




